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CONSTANCIA SECRETARIAL: La presente solicitud fue recibida por parte de la Oficina de 
Apoyo Judicial el día 14 de octubre del 2022. Acatando la Circular PCSJC19-18 del 9 de 
julio de 2019 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 39 de la Ley 1123 de 2007, se consultó en la página de la Rama 
Judicial la tarjeta profesional No. 258.637 del C.S.J. perteneciente al Dr. WILLIAM 
ALFONSO LEON SOLANO, quien figura como apoderado de la parte demandante, se 
constató que no aparece sanción disciplinaria vigente según el certificado No. 905686 
de la fecha, emanado por la Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la 
Justicia del C.S.J., además de que no cuenta con dirección de correo electrónico inscrita 
ante dicha entidad. Al despacho de la señora Juez, para lo que se sirva ordenar.  
 
Cúcuta, 19 de octubre de 2022. 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

Auto de rechazo por competencia 
Proceso ejecutivo 

RAD. 540013153004-2022-00354-00 

 
San José de Cúcuta, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda seguida bajo el procedimiento ejecutivo 
promovida a través de apoderado judicial por la sociedad OLEAGINOSAS DEL NORTE DE 
SANTANDER SAS “OLEONORTE SAS” entidad debidamente representada contra la 
sociedad VIKUDHA ANDINA SAS debidamente representada, con el fin de adoptar la 
decisión que en derecho corresponda sobre su admisibilidad y la pertinencia de dictar 
orden de pago. 
 
Realizando el estudio primerio de competencia se denota que este Despacho Judicial no 
es el llamado a conocer el presente asunto, ya que, aunque es cierto que la ejecución de 
las obligaciones que persigue la parte activa corresponde a esta jurisdicción en su 
especialidad en civil y por la cuantía de las mismas es de los Juzgados Civiles del Circuito, 
también lo es que el lugar de ejecución de estas es la ciudad de Bogotá.  
 
Lo anterior por cuanto al examinar la factura llamada al cobro la misma no cuenta con 
la determinación expresa del lugar de cumplimiento de la obligación, por ende nos 
debemos someter a la regla dispuesta en el artículo 621 del Código de Comercio que 
estipula que “si no se menciona el lugar de cumplimiento o ejercicio del derecho, lo será 
el del domicilio del creador del título”, que para el caso de las facturas cambiarias es el 
acreedor, como prestador de los servicios y librador de la orden de pago según el artículo 
772 de la misma codificación, y se verificó en su certificado de existencia y 
representación tiene su domicilio en Bogotá. 
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Siendo ello así, como en efecto lo es, aplicando correctamente los fueros dispuestos en 
los numerales 3º y 5º del artículo 28 del Código General del Proceso, este Despacho 
carece de competencia por el factor territorial para conocer el presente asunto, por lo 
que obrando conforme al artículo 90 ibídem, se deberá rechazar la demanda y ordenar 
remitirla a la oficina de apoyo judicial en la ciudad tantas veces mencionada.  
 
En consecuencia, el JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva promovida por la sociedad 
OLEAGINOSAS DEL NORTE DE SANTANDER SAS “OLEONORTE SAS” entidad debidamente 
representada contra la sociedad VIKUDHA ANDINA SAS debidamente representada, por 
lo indicado en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos a la oficina de apoyo 
judicial de la ciudad de Bogotá, para que sea repartido entre los Jueces Civiles del 
Circuito de esa municipalidad. 
 
TERCERO: Dejar constancia de su salida.  
 
CUARTO: De conformidad al aparte final del primer inciso del Artículo 139 del C.G.P., 
contra la presente decisión no procede recurso alguno. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ2 

 
 

 
 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

La presente providencia, de fecha 19 de octubre del 

2022, se notificó por anotación en Estado No. 079 de 

fecha 20 de octubre de 2022. 

 

EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 

Secretario 
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Al despacho de la señora Juez, para lo que se sirva ordenar.   
 
Cúcuta, 19 de octubre de 2022. 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

TRAMITE 
EJECUTIVO 

Rad. 54051-3103-004-2001-00169-00 
 

San José de Cúcuta, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
Se informa al apoderado especial de la parte demandante en este proceso EJECUTIVO 
seguido por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO contra CESAR AUGUSTO RUIZ PALACIOS, 
que este proceso no se encuentra archivado, por tanto no hay lugar a sus peticiones.  
 

COPIESE Y NOTIFIQUESE 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ1 
                                                                 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
La presente providencia, de fecha 19 de octubre de 
2022, se notificó por anotación en Estado No. 079 
del 20 de octubre de 2022. 
 

 
 

EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 

Firmado Por:

Diana Marcela Toloza Cubillos

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 004

Cucuta - N. De Santander
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Al despacho de la señora Juez, para lo que se sirva ordenar.   
 
Cúcuta, 19 de octubre de 2022. 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

TRAMITE 
VERBAL EXPROPIACIÓN 

Rad. 54051-3153-004-2021-00321-00 
 

San José de Cúcuta, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
Se pone en conocimiento de la parte demandante, la comunicación allegada de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos, respecto de la negativa de la inscripción de demanda 
ordenada en este proceso VERBAL DE EXPROPIACIÓN seguido por la AGENCIA NACIONAL 
DE INFRAESTRUCTURA –ANI, contra VICTOR HUGO VELASCO Y OTROS. 
 

COPIESE Y NOTIFIQUESE 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ1 
                                                                 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
La presente providencia, de fecha 19 de octubre de 
2022, se notificó por anotación en Estado No. 079 
del 20 de octubre de 2022. 
 

 
 

EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 

Firmado Por:

Diana Marcela Toloza Cubillos

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 004

Cucuta - N. De Santander
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Al despacho de la señora Juez, para lo que se sirva ordenar.   
 
Cúcuta, 19 de octubre de 2022. 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

TRAMITE 
VERBAL-PERTENENCIA 

Rad. 54051-3103-004-2022-00200-00 
 

San José de Cúcuta, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
Téngase en cuenta el desistimiento presentado por la parte demandante, respecto del 
recurso impetrado contra el auto de fecha once (11) de los cursantes, proferido en este 
proceso  VERBAL DE PERTENENCIA instaurada por MARÍA EDITA SILVA COLMENARES contra 
la SOCIEDAD SALAS SUCESORES Y COMPAÑÍA LTDA. 
 

COPIESE Y NOTIFIQUESE 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ1 
                                                                 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
La presente providencia, de fecha 19 de octubre de 
2022, se notificó por anotación en Estado No. 079 
del 20 de octubre de 2022. 
 

 
 

EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 
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Diana Marcela Toloza Cubillos

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 004

Cucuta - N. De Santander
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Al despacho de la señora Juez, para lo que se sirva ordenar.   
 
Cúcuta, 19 de octubre de 2022. 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

TRAMITE 
DIVISORIO 

Rad. 54051-3153-004-2022-00231-00 
 

San José de Cúcuta, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
Aceptado el cargo por la curadora ad-litem designada para los Herederos Indeterminados 
de la causante MARIELA BUSTOS DE NIETO (Q.E.P.D.), en este proceso DIVISORIO instaurado 
por LILIANA ZULAY NIETO ROJAS contra JORGE MAXIMINO NIETO BUSTOS y otros, en 
conformidad con el Art. 301 del C. G. P., se le tiene notificada por conducta concluyente. 
 
En consecuencia, el término de traslado empieza a correr a partir de la ejecutoria de este 
auto y se le informa a la auxiliar, que ya le fue enviado el link del expediente.  
 

COPIESE Y NOTIFIQUESE 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ1 
                                                                 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
La presente providencia, de fecha 19 de octubre de 
2022, se notificó por anotación en Estado No. 079 
del 20 de octubre de 2022. 
 

 
 

EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 
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Juez Circuito
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Al despacho de la señora Juez, para lo que se sirva ordenar.   
 
Cúcuta, 19 de octubre de 2022. 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

TRAMITE 
EJECUTIVO 

Rad. 54051-3153-004-2021-00042-00 
 

San José de Cúcuta, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
Se requiere a la parte demandante, para que allegue al demandado la liquidación de crédito 
presentada en este proceso EJECUTIVO instaurado por FREDY JOSE ROMERO MOLINA 
contra ILVER ALIRIO RODRIGUEZ HURTADO. 
 
Como el demandado está representado por curadora., se debe hacer llegar a ésta la 
liquidación. 
 
Lo anterior, para los fines previstos en el Numeral 14 Art. 78 del C. G. P., y Parágrafo del Art. 
9º. Ley 2213 de 2022.  

COPIESE Y NOTIFIQUESE 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ1 
                                                                 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
La presente providencia, de fecha 19 de octubre de 
2022, se notificó por anotación en Estado No. 079 
del 20 de octubre de 2022. 
 

 
 

EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 
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Al despacho de la señora Juez, para lo que se sirva ordenar.   
 
Cúcuta, 19 de octubre de 2022. 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

TRAMITE 
VERBAL RESPONSBAILIDAD CIVIL 

Rad. 54051-3153-004-2017-00190-00 
 

San José de Cúcuta, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
Se dispone obedecer y cumplir lo ordenado por el Tribunal Superior en providencia del 5 de 
octubre de 2022, en este proceso VERBAL DE RESPONSBALIDAD CIVIL instaurado por 
MARITZA CAROLINA JAIMES contra LA PREVISORA DE SEGUROS. 
 
En consecuencia, por secretaría, procédase a organizar en debida forma el expediente 
virtual y una vez adecuado, remítase nuevamente al superior. 
 
En relación con la solicitud de adición del auto de fecha 15 de febrero de 2021, que no se 
había resuelto, en el sentido de que se condene en costas a la parte que presentó la 
excepción previa de falta de jurisdicción, no hay lugar a ello, por cuanto el demandante no 
dio respuesta a la excepción, no creo controversia frente a ella, por tanto, no hay lugar al 
pedimento.  
 

COPIESE Y NOTIFIQUESE 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ1 
                                                                 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
La presente providencia, de fecha 19 de octubre de 
2022, se notificó por anotación en Estado No. 079 
del 20 de octubre de 2022. 
 

 
 

EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 
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Al despacho de la señora Juez para lo que se sirva ordenar. 
  
Cúcuta, 18 de octubre de 2022. 
 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

TRAMITE 
EJECUTIVO 

Rad. 54051-3153-004-2018-00107-00 
 

San José de Cúcuta, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
Se imparte aprobación a la liquidación de costas efectuada por la secretaría del juzgado, en 
el incidente de regulación de honorarios adelantado por el ex-apoderado judicial de la parte 
demandante en este proceso EJECUTIVO seguido por la E.S.E. HOSPITAL ERASMO MEOZ 
contra COOSALUD EPS. 
 
En firme este auto, se procederá a decidir sobre la solicitud de mandamiento de pago.  
 

COPIESE Y NOTIFIQUESE 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ1 
                                                                 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
La presente providencia, de fecha 19 de octubre de 
2022, se notificó por anotación en Estado No. 079 
del 20 de octubre de 2022. 
 

 
 

EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 
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Juez Circuito
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Al despacho de la señora Juez, para lo que se sirva ordenar.   
 
Cúcuta, 19 de octubre de 2022. 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

TRAMITE 
EJECUTIVO 

Rad. 54051-3103-004-1992-00575-00 
 

San José de Cúcuta, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
Se solicita por SERGIO ENRIQUE MALDONADO AMESQUITA, la entrega del bien rematado 
en este proceso EJECUTIVO seguido CAJA POPULAR COOPERATIVA LTDA, contra BORIS 
OMAR MALDONADO VIDALES. 
 
Revisado el expediente, se observa que quien se encuentra ocupando el bien, es el señor 
LUIS TORRES BARAJAS con base a un contrato de promesa de compraventa del predio 
objeto de entrega suscrito con el señor SERGIO ENRIQUE MALDONADO AMESQUITA, el 10 
de diciembre de 2021. 
 
Se tiene entonces, que nació a la vida jurídica un nuevo contrato, entre el señor TORRES 
BARAJAS y el señor MALDONADO AMESQUITA, con lo cual, la orden de entrega efectuada 
por este despacho queda sin valor alguno, ya que, entre las partes en cita, han nacido 
obligaciones distintas al trámite adelantado por este despacho judicial, al momento de 
celebrar el contrato de promesa de compraventa. 
 
En consecuencia, toda la relación contractual y entre ellos la entrega del bien, queda 
supeditada a al contrato de promesa celebrado entre las partes y no a este proceso. 
 
Por lo anterior, no se accede a lo solicitado respecto de la entrega del bien. 
 

COPIESE Y NOTIFIQUESE 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ1 
                                                                 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
La presente providencia, de fecha 19 de octubre de 
2022, se notificó por anotación en Estado No. 079 
del 20 de octubre de 2022. 
 

 
 

EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 
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